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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2013, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de “Construcción de 6
alojamientos protegidos para colectivos especialmente vulnerables en la
Casa de la Mujer de Cáceres”. Expte.: OBR0212045. (2013060724)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0212045.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 6 alojamientos protegidos para colectivos es-
pecialmente vulnerables en la Casa de la Mujer de Cáceres.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 291.851,85 €.

— IVA (10 %): 29.185,19 €.

— Importe total: 321.037,04 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 02/04/13.

b) Fecha de formalización del contrato 22 de abril de 2013.

c) Contratista: Fontelex, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:
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— Importe sin IVA: 234.500,00 €.

— IVA (10 %): 23.450,00 €.

— Importe total: 257.950,00 €.

Mérida, a 30 de abril de 2013. El Secretario General (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º 146,

de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 18 de abril de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2013081505)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de los acuerdos de incoación y pliegos de cargos correspondientes a los expe-
dientes sancionadores que se especifican en Anexo que se acompaña, se procede a la publi-
cación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5,
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de RJA y
PAC, se le concede un plazo de 15 días para que se emitan las alegaciones y aporte de da-
tos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que
propongan las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pre-
tendan valerse. Los referidos expedientes sancionadores se encuentran a disposición de los
interesados en la Inspección Territorial de Turismo de Cáceres, (Avda. Primo de Rivera, 2
Edificio Múltiples, 8.ª Planta, Cáceres)

Cáceres, a 18 de abril de 2013. La Instructora, M.ª DE LAS MERCEDES APARICIO BLANC.

A N E X O

EXPEDIENTE: INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

0022-CC/13 JUAN ROMÁN CERRUDO Art. 102.m) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, Desde apercibimiento hasta

de Desarrollo y Modernización 

en Extremadura (DOE. n.º 22, de 2 de febrero de 2011)

0036-CC/13 LAURA GARCÍA GONZÁLEZ Art. 102.f) de la Ley 2/2011, de 31 de enero, Desde apercibimiento hasta 

de Desarrollo y Modernización del Turismo multa de 600 euros

en Extremadura (DOE. n.º 22, de 2 de febrero de 2011)

• • •
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